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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF.: 2022-00057 

 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación radicada por la actora, 

REQUIÉRASE a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ para que, 

allegue el poder otorgado en donde se pueda establecer que tiene la facultad para 

recibir, lo anterior, como quiera que, dentro de los anexos allegados con el escrito 

de la demanda no se evidencia dicho documento.  

 

Notifíquese, 

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 026 de fecha 21 de junio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


